
 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
Guadalajara de Buga – Valle del Cauca  

Seis (6) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

PROCESO 
VERBAL – RESPONSABILIDAD CIVIL 
EXTRACONTRACTUAL (ACUMULADO) 

DEMANDANTE EDUARD FREY MALDONADO Y OTRA 

DEMANDADO MARÍA CAMILA ROZO CANIZALEZ 

RADICADO 76-111-31-03-001-2022-00047-00 

INSTANCIA PRIMERA 

PROVIDENCIA AUTO n.° 085 

TEMAS Y 
SUBTEMAS 

CONTESTACIÓN DEMANDA ACUMULADA 

DECISIÓN 
TENER POR CONTESTADA LA DEMANDA 
ACUMULADA 

 
Encontrándose vencido el término concedido a la demandada MARÍA 
CAMILA ROZO CANIZALEZ, y atendiendo a que, por intermedio de su 
apoderado judicial allegó, dentro del término concedido, escrito de 
contestación de la reforma de la demanda [ítem 062 – Cdno. Ppal.], en el cual 
propuso excepciones de fondo y objetó el juramento estimatorio, se tendrá 
por contestada la misma, y en cuanto a las últimas, oportunamente se dará 
el traslado respectivo, una vez se encuentre notificada la entidad llamada 
en garantía. 
 
Por otro lado, se reconocerá personería Jurídica, a la abogada ADRIANA 
PATRICIA CARDOSO DAVILA identificada con la Cédula de Ciudadanía 
n.° 66’834.931 y Tarjeta Profesional n.° 84.379 del Consejo Superior de la 
Judicatura, para que obre dentro del presente proceso en nombre y 
representación de la demandada MARÍA CAMILA ROZO CANIZALEZ, 
en los precisos términos del poder conferido. 
 
Por lo anteriormente expuesto, EL JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL 
CIRCUITO DE GUADALAJARA DE BUGA,  
 
R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: TENER por contestada la demanda acumulada, en tiempo 
oportuno, del presente proceso VERBAL – RESPONSABILIDAD CIVIL 
EXTRACONTRACTUAL promovido por LORENA LEDESMA 
ALFEREZ (Rad. 76-111-40-03-001-2023-00099-00) [Cdno. 3°], por parte de la 
demandada MARÍA CAMILA ROZO CANIZALEZ, a través de su 
apoderada judicial [ítem 062 – Cdno. Ppal.]. 
 
SEGUNDO: OPORTUNAMENTE se dará traslado de las excepciones de 
fondo y de la objeción al juramento estimatorio, formulado por la 
demandada, por lo expuesto en la parte motiva de esta providencia. 
 



 

 

 

 

 

 

TERCERO: RECONOCER personería Jurídica, a la abogada ADRIANA 
PATRICIA CARDOSO DAVILA identificada con la Cédula de Ciudadanía 
n.° 66’834.931 y Tarjeta Profesional n.° 84.379 del Consejo Superior de la 
Judicatura, para que obre dentro del presente proceso en nombre y 
representación de la demandada MARÍA CAMILA ROZO CANIZALEZ, 
en los precisos términos del poder a ella conferido. 
 
N O T I F I Q U E S E, 
 
 
NATALIA MARÍA VENENCIA GALEANO 
JUEZ 
AG   
 
 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO  
GUADALAJARA DE BUGA, VALLE 

SECRETARÍA 

El auto anterior se notificó por Estado Nº 010 de  

hoy FEBRERO 7 DE 2024, a las 8:00 A. M. 

        
 

DIANA LUCIA BOTERO SANTAMARÍA  
SECRETARIA 
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Natalia Maria Venencia Galeano

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 001

Guadalajara De Buga - Valle Del Cauca
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